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ESTUDIO JURIDICO VILLEGAS ALMEIDA 8: ASOCIADOS 

Ab. Juan Carlos Vill Villegas “Carrión M “Ab. Johanna Almeida Cig Cigilenza 

  

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

: MARIO MONCAYO ALVARADO, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, con 

domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, por mis propios derechos, 

como ex accionista de la compañía denominada GUALME S.A., ante usted con el 

debido respeto, comparezco y digo: 

Debo manifestar que a finales del año 2013, procedí a vender de manera íntegra 

—— > el 100-% de-mis acciones, pertenecientes a la compañía GUALME S.A., firmando 

los documentos de ley para la transferencia total de mis acciones, como son la 

carta dirigida a la compañía y el escrito dirigido a la Superintendencia de 

Compañías, en donde se indicaban cada una de las transferencias, sin embargo 

hasta la presente fecha los cesionarios no han realizado el trámite correspondiente 

para la inscripción de las mismas en su prestigiosa entidad, situación que me 

: preocupa puesto que ya han pasado más de 10 años desde que se firmó los 

- documentos de transferencia y todavía las mismas no reflejan en el sistema; con 

lo antes expuesto concurro ante ustedes para comunicarles lo que está 

aconteciendo, indicando que no me hare responsable por cualquier tipo de 

problema civil, penal, tributario, laboral, constitucional! y/o cualquier problema legal 

que acarrea la compañía a partir del año 2004, fecha en que transferí las mismas. 

Autorizo expresamente ál abogado JUAN CARLOS VILLEGAS CARRION, para 

que presente cuantos escritos sean necesarios para la defensa de mis intereses 

dentro de la presente causa. 

  

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el correo 

v.a.juridicos(Mgmail.com. 

27 Dígnese proveer, 

   

  

MARIO MONCAYO ALVARADO 
C.C.'N.- 0907434096 

  

AB. JUAN CARLOS VILLEGAS CARRION 
REG. 09-2015-275 F.A. 
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